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 Resolución del TEAC 
ISD. Reducción en transmisiones mortis causa correspondiente al grupo II. 
Extinción del vínculo matrimonial por divorcio. 

 

Fecha:  31/01/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace:  Resolución del TEAC de 31/01/2023 

 

  
Criterio: 
La disolución del matrimonio producida por el divorcio conlleva 
de forma inexorable la extinción del vínculo matrimonial en 
todos los ámbitos, Incluido  el tributario. Por tanto, la extinción 
del vínculo matrimonial impide considerar a la ex-cónyuge, 
beneficiaria del seguro de vida, dentro del grupo de parentesco 
II. 

  
 

 

PROCEDIMIENTO INSPECTOR. Ejecución de resoluciones que ordenan la 
retroacción de actuaciones inspectoras por vicios formales. Cómputo del plazo 
para ejecutar la resolución. Dies a quo. Sentencia del Tribunal Supremo de 23 
de julio de 2020 (rec. casación 7483-2018) 
 

Fecha:  31/01/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace:  Resolución del TEAC de 31/01/2023 

 

Criterio: 
A la vista de la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de julio de 2020 (rec. Casación 7483-
2018) y en tanto no exista un pronunciamiento en sentido contrario del Tribunal Supremo, 
este TEAC no considera extensible a los supuestos de ejecución de resoluciones que ordenan 
la retroacción de actuaciones inspectoras por vicios formales, la doctrina jurisprudencial 
contenida en las Sentencias de 19 de noviembre de 2020 (rec. Casación 4911-2018) y de 27 
de septiembre de 2022 (rec. Casación 5625-2020) relativas a los arts 239,3 de la LGT y art 66 
del RRVA. Por lo que este Tribunal Central mantiene el criterio fijado en su resolución de 23 
de abril de 2019 (RG 1280-2019), dictada en unificación de criterio, de acuerdo con el cual “El 
plazo previsto en el artículo 150.7 de la LGT (antiguo artículo 150.5 de la LGT) para la 
retroacción de actuaciones inspectoras en caso de vicios formales el plazo debe computarse 
desde que se recibe la resolución por la Dependencia de Inspección que resulta competente 
para continuar el procedimiento y no desde que se recibe por la Oficina de Relación con los 
Tribunales (ORT)"  . 
 

  

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/04219/2021/00/0/2&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2023%26fh%3d17%2f02%2f2023%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/07244/2020/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2023%26fh%3d17%2f02%2f2023%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d1
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Monográfico 
Tributación mínima en el Impuesto sobre Sociedades 

 
La Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 
introdujo importantes novedades en la tributación del Impuesto sobre Sociedades, entre otras, la 
tributación mínima para los contribuyentes 

➔ cuyo INCN ≥ de 20 millones € durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicie el 
período impositivo, o 

➔ que tributen en el régimen de consolidación fiscal de la Ley 27/2014, con independencia de 
su importe neto de la cifra de negocios 

Importe: 
En general: el 15% de la base imponible, minorada o incrementada, en su caso por el importe de la 
reserva de nivelación, y, la RIC. 
Entidades de nueva creación que aplican el 15%: la cuota mínima será el 10% de la base imponible, 
minorada o incrementada, en su caso por el importe de la reserva de nivelación, y, la RIC. 
Entidades de crédito y entidades que se dediquen a la exploración, investigación y explotación de 
yacimientos y almacenamientos subterráneos de hidrocarburos: la cuota mínima será el 18% de la 
base imponible, minorada o incrementada, en su caso por el importe de la reserva de nivelación, y, la 
RIC. 
Cooperativas: la cuota mínima no podrá ser inferior al 60% de la cuota íntegra calculada de acuerdo 
con la Ley 20/1990, sobre Régimen Fiscal de Cooperativas. 
En las entidades de la ZEC, la base imponible positiva sobre la que se apliquen los porcentajes 
anteriores no incluirá la parte correspondiente a las operaciones realizadas material y efectivamente 
en el ámbito de la ZEC que tributen al gravamen especial del 4% (art 43 Ley Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 
Excepciones:  
No se aplicará la cuota líquida mínima 

▪ Las entidades a las que sea de aplicación el régimen fiscal establecido en la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo que tributan al 10% (art 29.3.LIS) 

▪ Las entidades que tributan al 1%:(art 29.4.LIS) 
a) Sociedades de inversión de capital variable reguladas por la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 
b) Los fondos de inversión de carácter financiero previstos en la citada Ley. 
c) Las sociedades de inversión inmobiliaria y los fondos de inversión inmobiliaria regulados 
en la citada Ley, distintos de los previstos en la letra d)  
d) Las sociedades de inversión inmobiliaria y los fondos de inversión inmobiliaria regulados 
en la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva  
e) El fondo de regulación del mercado hipotecario, establecido en el artículo 25 de la Ley 
2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario. 

▪ Los fondos de pensiones regulados en el texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, que tributan al 0% 

 

 INFORMA 144084-REGLAS PARA DETERMINAR LA CUOTA LÍQUIDA MÍNIMA 

¿Cuáles son la reglas para determinar la cuota líquida mínima a partir de 1-1-2022? 
En primer lugar, se minorará la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones que sean de 
aplicación, incluidas las reguladas en la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias, y en el importe de la deducción prevista en el artículo 38 bis de 
la Ley 27/2014. 
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En segundo lugar, se aplicarán las deducciones por doble imposición reguladas en los artículos 
31, 32, 100 y disposición transitoria vigésima tercera de la Ley 27/2014, respetando los límites 
que resulten de aplicación en cada caso. 
Si consecuencia de las operaciones anteriores: 
• Resulta una cuantía inferior a la cuota líquida mínima calculada según lo señalado en los 

párrafos anteriores, esa cuantía tendrá, como excepción, la consideración de cuota líquida 
mínima. 

• Resulta una cuantía superior al importe de la cuota líquida mínima calculada según lo señalado 
en los párrafos anteriores, se aplicarán las restantes deducciones que resulten procedentes, 
con los límites aplicables en cada caso, hasta el importe de dicha cuota líquida mínima. 

Las deducciones cuyo importe se determine con arreglo a lo dispuesto en la Ley 20/1991, de 7 
de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, y en 
la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias,  se 
aplicarán, respetando sus propios límites, aunque la cuota líquida resultante sea inferior a la 
mencionada cuota líquida mínima. 
Las cantidades no deducidas por aplicación de las reglas anteriores podrán deducirse en los 
períodos impositivos siguientes de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso. 

 
Esquema “simplificado” para la determinación de la cuota líquida mínima   

Resultado de la cuenta de Pérdidas y Ganancias antes del Impuesto sobre 
Sociedades 

 

Correcciones al Resultado de la cuenta de Pérdidas y Ganancias   

Base imponible antes de la aplicación de la Reserva de Capitalización y 
Compensación BINs 

 

Reserva de Capitalización 
no se tendrán en cuenta para la 

determinación de la cuota líquida 
mínima Compensación de BINs 

Base imponible    

Reserva de Nivelación  se tendrá en cuenta 

Base imponible después de la Reserva de Nivelación   

Tipo de gravamen  [15% ó 10% ó 18%] 

Cuota líquida mínima   

Deducciones para evitar la doble imposición internacional 

[4] se tendrán en cuenta en segundo 

lugar 

Artículo 31. Deducción para evitar la doble imposición jurídica: impuesto 
soportado por el contribuyente. 

Artículo 32. Deducción para evitar la doble imposición económica 
internacional: dividendos y participaciones en beneficios. 

Otras deducciones 

Bonificaciones 

[3.1] se tendrán en cuenta en primer lugar 
Artículo 33. Bonificación por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla. 

Artículo 34. Bonificación por prestación de servicios públicos locales. 

Otras bonificaciones 

Cuota íntegra ajustada positiva   

Deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades 

no se tendrán en cuenta 

Artículo 35. Deducción por actividades de investigación y desarrollo e 

innovación tecnológica. 

Artículo 36. Deducción por inversiones en producciones cinematográficas, 
series audiovisuales y espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales. 

Artículo 37. Deducciones por creación de empleo. 

Artículo 38. Deducción por creación de empleo para trabajadores con 
discapacidad. 

Artículo 38 bis. Deducción por inversiones realizadas por las autoridades 
portuarias. 

[3.2] se tendrán en cuenta en primer lugar 

Otras deducciones    

Cuota líquida que no podrá ser negativa  

Cuota líquida mínima   
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Proyecto de Modelo Autoliquidación del Impuesto [1]: 

 

 
[1]  PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE DECLARACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE SOCIEDADES Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES CORRESPONDIENTE A 
ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES Y A ENTIDADES EN RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN DE RENTAS 
CONSTITUIDAS EN EL EXTRANJERO CON PRESENCIA EN TERRITORIO ESPAÑOL, PARA LOS PERÍODOS 
IMPOSITIVOS INICIADOS ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, … 

• Anexo I - Modelo 200. 
• Anexo II - Modelo 220. 

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/17012023-ProyectoOM-IS-2022-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/17012023-ProyectoOM-IS-2022-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/17012023-ProyectoOM-IS-2022-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/17012023-ProyectoOM-IS-2022-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/17012023-ProyectoOM-IS-2022-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/17012023-AnexoI-Modelo200-2022-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/17012023-AnexoII-Modelo220-2022-Observaciones.pdf
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 Actualidad de la 

Comunidad de Madrid 
ISD. CALCULADORA. La Comunidad de Madrid publica en su página web la 
calculadora del Impuesto sobre Sucesiones 

 

 
Acceder 

 

 

https://www.comunidad.madrid/info/servicios/atencion-contribuyente/calculadora-impuesto-sucesiones
https://www.comunidad.madrid/info/servicios/atencion-contribuyente/calculadora-impuesto-sucesiones
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